
N úm ero 5. M iércoles 1 7  de Enero de 1838. Seis cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

Se admiten suscric iones f  a 
ro  fuera de la capital tí 
i o /•»'. irn n nales, 2 y por id -, 
mestré, 5 2 p ‘>r seis meses y 
l o o  por aTio franca- <ie 
porte.

1 Las reclamaciones oficia
les se harán al 6r: (..efe
político; y  los artículos y  
avisos no oficiales que le d i
rijan á ¡a redacción sa tín  
francos de porta.

F.s/a periódico, sa le los 
Thip.rt oles r  domingos, se. sus
cribe en la  impre.n'a y  librería  
ii carpo de I >. Pedro M artínez 
que por las actuales circunstan
cias re ha trasladado á esta  
ciudad.

Por ahora la suscricion en 
la capital y  esta ciudad sei ú  6 
rs. al mes, i 5 por trimestre, y  
54  por ario !lroa w á . asa de 
los ¿¡res. suscritores á (¡nienes se 
les darán gratis los suplementos.

ARTICULO DE OFICIO.

G O B I E R N O  s u p e r i o r  PO L ÍT IC O
DK LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E l Contador del M inisterio de la Gober
nación de la Península en  oficio der 29  de 
diciem bre próxim o pasado me dice lo siguiente.

„ A efecto de que por esta Contaduría de 
m i cargo se pueda llevar la cuenta y razón 
del ramo de protección y seguridad pública 
con toda la esactitud que ofrece el sistema 
prescrito en la instrucción que rige, se servi
rá V . S . prevenir á esa Sección de Conta
bilidad que en los cargaremes que estienda 
por ingresos de dicho ramo esprese precisamen
te el número y clase á que correspondan, se
gún la tarifa , los documentos de retribución  
de que aquellos procedan.”

E n  su co n sec u en c ia  lo pongo  en  conoci
m iento de V V . á fin de q u e  en los estados que
m e n s u a l m e n t e  deben  dirigir á  esta Sección de 
C o n ta b i l id a d  de los documentos del ra m o  es
pendidos durante el mes á q u e  se refieran
n o  se daten de cantidad ninguna ni a u n  de 
Jas abonables por dichos fondos, sino q u e  re
m i t a n  íntegro el producto de aquellos; en la 
i n t e l ig e nc ia  de q u e  al formarse á fin de año 
la liquidación prevenida por la inst rucción de 
C o n t a b i l i d a d  vigente le serán a f i n a d o s  asi el 
IQ p, g  de recaudación como las conduccio
nes de documentos uniros gastos que gravi tan 
sobre, los productos del referido ramo. Dios
o arde á V V .  muchos Años. Chinchi l la  ló  de 
enero  de l858 .= J"a é  Rodríguez Pa le ro . ^ S e 
ñores presidentes y ayuntamientos  constitucio
nales de esta provincia.

Por  el iuez de primera instancia del par
t ido de (. h ¡huela con lecha 7 del actual se 
me ha remit ido ¡a nota que ú cont inuación

se espresa, com prensiva de diez y ocho preso 
que en la madrugada de dicho dia se fuga
ron de aquellas cárceles con escalamiento de
■us paredes. Y  como sea necesaria la adop
ción de medidas activas para* Ja captura de
los es presa dos reos he dispuesto encargar á
V V - ,  como lo hago, en conformidad de c u a n 
to me manifiesta el espresado juez de prim e
ra instancia en su citada com unicación: que po r 
su parte practiquen V V . cuantas dijigenci as 
consideren necesarias para que sean habid os 
los fugados, en cuyo caso los pondrán á dis
posición del juez reclamante pues que en  
ello se interesa el servicio nacional. D ios  
guarde á W .  muchos años. Chinchilla í ó  de 
enero de 1838.=C . G. P . I .=Pedro  Ayl lon  =  
Señores justicias y ayuntam ientos de los pue
blos de esta provincia.

Nofíi que se cita en la circular anterior.

José Navarro de esta ciudad, habitante  en 
el arrabal R oix , casado, estatura mas de ó  
pies, color moreno, ojos pardos, barba n i n g u 
na, edad 24 años, vestido con pantalón de 
Rep  verdoso, gorro encarnado,  pelo rizado cu
ino de Moro.

Manuel  López del part ido de Be niel, sol
tero, estatura baja, edad 2U años, barba n i n 
guna, ojos pardos. nariz regular,  color t r i gue 
ño, vestido en zaragüelles.

l l a mó n Torregroaa del arrabal  Roix,  casa
do, estatura ó  pies, color t r igueño,  ojos par 
dos, barba poca, nar iz regular,  edad 50 años, 
vestido con pantalón azul ó zaragüelles con 
uua cicatriz en la pierna derecha.

J u l iá n  Cartagena de R td o v an ,  casado, es
tatura menor  de ó  pies regordete, ojos par 
dos, nariz regular,  pelo negro: barba poblada 
algo canosa, edad 54 años vestido en i opa 
blanca.

José Hernández de la puerta de Murcia,  
soltero, estatura baja, ojos pardos, nariz re-,  
guiar,  pelo castaño, barba poca, emor blanco

\
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e d a d d e 2 8  años, vestido e n c o p a  blanca. municó al  director general de caminos ,  cana les
José A r m e s  del partido de V e n i d  s o l t e r o ^ y ^ p u e r t o s  la real orden siguiente,  

estatura 5  pies, ojos pardos, nar iz  regular ,  . .Habiéndose conformado el M in is te r i o  de la
pelo castaño barba n inguna ,  edad 28  años Guer ra  con las disposiciones p r o p u e s t a s p o r  es
vestido de ropa blanca. - ^  de m i  cargo en la real o rden  de 12 de

Anton io  Torregrosa na tura l  de 8 . j Vicente  agosto del año próximo pasado que  se t r a s l a -  
vecino de Torrevieja^ casado, estatura 5  pies dó á AL 8  en 7 de marzo s igu ien te  desig
la pulgadas, grueso, ojos pardos, nar iz regular ,  n a n l o  los casos en  que debe ex im irs e  á las  
pelo negro barba poblada con u n  hrnar al conducciones de electos mil i tares jjlel pago de  
lado derecho del bigote de pe lobpoco blanco, derechos de Rórtazgos, montazgos y Rarcages;  
edad 34 años, vestido con pantalón  y c h a -  8.  M. la Reina  Gobernadora  se ha se rv ido 
queta negra.  resolver lo manifieste a V.  como de

Nicomedes Rerez de Torrevie já ,  casado, es- su real orden lo egecuto,  á fin d e q u e l a c r r -  
ta tura 3  pies una  pulgada, ojos azulados, na- cule á qu ie n  corresponda y cuide de su mas  
riz regular, pelo algo castaño, barba clara, puntual  cnmphm iebto .  Dios guarde  ú V.  
edad de 27 años, vestido con cantaban blanco, muchos a ñ o s . ^ G o n z d e z  Alonso.

José Moreno de Albatera,  casado, estatura 
3  pies 2 pulgadas, ojos azules, pelo rojo, n a 
riz regular, bt rba  poblada bastante roja, jedad 
3 8  años, vestido en zaragüelles.

José Rernandez.^iuarez natural  de Málaga ,es
tatura mas le 3  pies, pelo castaño, ojos par 
dos, nariz regular,  color sano, barbá^^poblada 
con^ m^ eha  patilla con un  santo pintado mn 
uno déAos  br zos, ^ t U o  con un -pantalón 
de paño blanco con tiras de terciopelo.

Antonio  A i r d g o z a .d e  Guardadr tr .  pátrOn de 
b reo, estatura 3 pies y pulgadas, ^ d s  pa r -  
dus, nariz regular, pelo cas taño, .cñ lor  ñiorefto, 
barba Cerrada y- canosas como eb pdlú, edad 
48 años, vestidd co t Up^nta lon  de pañÁpardO.

José Martínez AipUU de Torréviéja,  esta
tura regul ir ,  ojos pardos, nar iz  regular,  pelo 
castaña, barba poblada, cñlor t rigueño a s t a d o  
á lo marinero con pantalón de paño y gor
ro negro de 38 años.  ̂  ̂ E N

José A n to ni o  Hernández  de Torrévieja ca
sado, éstafhra regular,  ojos pardos, nariz re 
gular, pelo castaño, coldr trigueño, birfba po
ca, edsd 38 ■ños, vertido cmno eb anterior.

Dionisio Mari  de Rorrevieja soltero, pelo 
castaño, estatura ma^ de 3 pier, o^os pardos, 
n . n z  regular, color trigueño, barba poblada, 
edad 2 8  años, vestido COn ^ p á ^ ^ ^ h  de paño 
y cutusa azul, cojo de la pierna derecha.

Ramón Bruñat  de TorréUéja  tambor,  esta
tura 3 pi^s, casado, pelo,  castaño, ojos pardos; 
nar iz y barba regular,  color trigueño, edad 
38 años, vestido con panta lón  de Rép y cha
queta y gorra de nacional .

Domingo Rentoso del campo de esta ciu
dad, estatura 3  pies 3  pulgadas, solteros pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular, color t r i 
gueño, barba poblada, edad 24 años, vestido 
con ropa blanca, y chaqueta de pana azul.

Isidro Barbera del part ido de 18. Bartolo
mé casado, estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color trigueño, barba 
clara de 28 años vestido en ropa blanca.

Gayetano G a r d a  del campo de la matanza 
parage llamado las 7 casas casado, estatura re
gulad, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular,  
color trigueño, edad 48 años, vestido con ropa 
blanca.^Amorós.

R1 Rxcmo. 8r.  Ministro de la Gobernación 
de la Reninsula,  con fecha 28 de Diciembre 
anterior,  dice á este Gobierno político lo que 
sigue.

Gon fecha 27 de setiembre últ imo se co-

La real orden de 12 de Agosto de 1858  
que se cita en la an te r io r  es la s igu ien te .

. .fie dado enenta á 8.  M.  E  R e i n a  G o 
bernadora de la real o rden  que  4 . E .  se s i r 
vió comunicarme en 15 del mes a n t e t i o r  para 
q u e , s e  espidiesen por este M in is t e r io  las o rde 
nes correspondientes de s ignando los casos en  que  
debe eximirse á las conducciones de electos m i 
litares del pago de derechos pie Rortazgos,  R o n -  
tazgos y t . R a r c a g e s .c o n  a rreg lo  al d ic tamen da
do s^bre el par t icu la r  por el Gonsejo Real  de 
España ó Indias,  del cual acompañaba  copia.  
Al  t iempo de enterarse  5.  M.  se ha se rv ido  
tomar en c o n s id e ra ro n  que  s in apartarse  del 
espíri tu del árahéel  general  de Rortazgos,  p u e 
de quedar la Clases mi l i t a r  mas favorecida a u n  
de lo que  el Gouscjo propone;  pues según d i 
cho arancel lOs efectos per tenec ientes  a los 
cue rpos^mi l í ta res  no  deben pagar  portazgo,  sea 
que v^yañ  unidos á dichos cuerpos  o separa-

ó  bsgages, bien cn ocaballerias 0 ca r ruages aqus- 
tádos por libre convenio ,  debiéndose en te nde r  
que  dichos efectos per tenecen  a u n  Cuerpo m i 
l i t ar  desde e l m O m e n t o e n  qu e  este los recibe, 
sés d i rec tamente  en  el pueblo d o m e  reside, 
sea en cua lquiera o tro  p u n to  por  medto de sús 
Comisionados; pero quedarán  sugetos al pago de 
portazgos los misinos efectos, cut indh no h a b i e n 
do pasado aun  á ser propiedad de los cuerpos,  
permanecen en poder de los ascñtistas o d e ^ l a  
administración mil i t ar .  De esta resoluc ión,  ente 
ramente  conforme al espir i tq del a rancel ,  r e 
sultarla t ambién  la ventaja de no  t ener  q u e  
hacer n in gún  genero de ind em nizac ión  a los 
a r rendatar ios  evi tándose los inconvenien tes  i n 
separables de las medulas que  para este efecto 
indica el Gonsejo. Rersuadida de todo esto 
18. M. se ha servido resolver manifieste a v .  E .  
que  se estenderán las ordenes en este sent ido 
ai por ese Minis te rio ne  se ofrece a lguna  d i 
ficultad. Ror  lo respectivo á l a s l e g i o n e s h r a n -  
cesa c Inglesa,  y á las tropas auxi l ia res  de  
^  M. R quiere 5.  M. q u e s e  les guarde  la 
franquicia de portazgos, sin n in g ú n  genero de  
restricción para todos los efectos mil i tares q u e  
les pertenezcan. De real orden lo co mu ni co  á 
V. E. para su i n t e l i g m c i a y c f c c t o s  c o n v e n i e n 
tes. Dios guarde á R .  E. muchos añ os .^ E l  D u 
que  de RivasBG8r. secre ta r io  del Despacho de 
la Guer ra .”

Y de orden de 5  M. comunicada por el 
^ r .  Minist ro de la Gobernación de la R e n i n -
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sula !p fmsFrd'o ú V. S. para que pnr'sinqiar 
te haga (cumplir ednelemente cuanto se" ore 
vi-ni;.  . 1

Lo qnen .comunico  ■■ÁilVoY 
cunij i l imn-nu).

Dios guarde á VV. xmuclms años. Chínchi- 
m  W.MO I'. W W f P
As  Olí. ovn «res nical .es..,.y ayuntamientos cons
titución ik-á de esta prot incia.

9u ' " ' i  clao G:am , ..r. f -

r 5 ]
l’lidHK'I jilft las ocurrencias,  mas notables habi !. s
en el , distri to ile esta capi tanía g en e ra l ,  s e r i a  
los "p4rtfl#pRf.Cthi'te; df  las . respectivas pro v ñ i 

para su en te ro  cíns,r iS9¡ip«qilú:. e:i cbnoc¡m;cn!o <lr¡. puíij'ico' Es 
siguientes,. . ,  , t ¡ /  ;

n vü i < ¡ 11 *■» « vi
A Vciila.íjlXm . !'eqqejvi ppríi¡I i

tro 
alo

El Sf .  v S „ !w c c e L r io  rM  ' m i n k ^ r i n  t , ^ ' ; ' r : . a q u d l o s , : , a j & i n n s .  cxhmMvs dc »rm
ero.,üi ,q,: . ik,  1., . p r n . V ü É ,

o  n f a r i r m  . . . . .  .  i \  '  ? • '  ■ ;• ~“ 1 • 11 - . 11 - t i  I ,1 ! :  > > Y  , *21 t l - lA T í  1 t i  f-* f  l  n o r t u O n i  > i A n  . !  «u 1 , . . .  .

de facciosos < n-• ¡ - f: l . . ' i ■ ■ • * «•« v n .unio ' ta  ' I “
■ó eiy e|, pt ldd íVle.  irrdiUQa, ll.evan.José .i 
tcald.e¡,rftp.4eíiffíes .de  .6,580, rs. que ¡>eívn.]:d„

exhaustos de :.»r»¡ L-,

:5S B :̂ S ? S S : IB E E é 'S S I Í llS lr
El E m b a i d o r  dé Franc ia  «n »cf, 1 ÍU p>ma, qn.e, han ,sido entregados á J a  autoridad

t b e s e . :: « £ & " " ; : r r i r ™ i  «
dose que  ha venido á España,  des-aria hhliar™ jS comportamiento, ,  corno asi se, verifica ■ n 
se en el cuso de poder satisfacer, si fuese no- "  > desertores y otros objetos de
sihle la p regunta que con este mot ivo  le h a -  "  general ,
ce el M m is t ro  de la G u e r r a  de aquel  

cerca de si se podría indagar  cual  es ó ha 
sido la suer te de este individuo.  E n  su con

nnt¡

Burgos—El 22  del mes últ imo en t ra r on  
en aquella plaza 44  prisioneros facciosos, -entre 
ellos siete ofinialcc ,i„ i ' ___ i—  i : i •!' _, CÜIC ina iv iauo .  JLa su c o n -  elioc cíota rtr, • i , ia‘vu1CÍ ./diiiusus, t ! I l !e  

secuencia se ha servido m an d ar  la augusta R e i -  f* Me' f  oficiales ..de Jos aprehendidos en la
na Gobernadora  que me d ir i j a  á  v !  E .  in -  I r " ! '  n  £ nf,en ,e - <*e. la. compañía franca de

F h S I W S í B S S S é ®
" 1  » * « »  *  V  -r..= =s,a a ! » r 2 ! - g l  C“ h‘ ‘l“ ' V » - * .i . '  j  c u u a » i u o ,  r c s u a i a n t i o

también  Ja correspondencia interceptada <ie h  
carrera de Santander  y Bilbao. Él  capi tán  del 
provincial  de Plasencia D. A n to n io  Sa na br i t
Mí» n i l i p i i  c#>     : S r ?

* • * - . , 4uc trata esta
-com u n icación  se halla ’en España, y cual es 
j :su  suerte. , 1 -

quin se hallaba con su partida en Jas in m e- '  
diaciopes de Briongos,  é inmediatamente hizo 
que  20 cazadores de su cuerpo montasen en 
otros tantos caballos de los .cogidos al enern i-  
?0’, a* mando del t eniente  D. J o aé ¿lacias,  y 
unidos á 1U caballos del ¿>! de l inea,  a lcanza
ron á los rebeldes en el mónte nombrado  la 
Veguilla de l ' ini l la,  y despreciando el v i v o  
fuego^ que hacian, los* cargaron dejando dos 
enemigos muertos,,  dos oficíales' prisioneros y 
siete soldados, cogiendo ademas un caballo y 
armas, y dispersando el resto.

Señas del Sr Duccistciing, francés.

p W  r  8 6  3  í t e  poco

m íenos. 1 ^
Señas particulares.

- queños

i t  F í i B l S P -  -
”  *" Lo  q u e : t ranscr ibo á VV.  á los fines in -

!,1l O S  1 l l .  . ( r a i n  ______

11 iiliuro  Jo desertor  pn ¡\
. ti vos di 

iivuied i 
años. O í  i
i 5. l . = i \ d r o  Áyl íon.= Señorvs aícá íVs y i y u n 
tamientos c o i ^ n i u WOOiuiea de Jos nucidos de 
esla provincia.

P A R T E  N O  0 1 1  B A L

_— v i F  - L-uinvi ini^db .jyinus. i 'ues a-
ña d a n  \  ds, á esto que. '  e n ’ e l : partido navar
ro, no solo (Itibeh Vds. con tur  ¡i los propia

mente  \ eñiilbé con las i) i v is ion es parar ras,' si
no a todos los carlistas decentes 'que figuran
en este partido; Porque  ‘Como 'dicen Vds. muy

i. • nii.S' .
en
b ien
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m s d c l  u u ^  reservándose la presidencia Ur-

bistondo. Rara esto procura este 
Ds DualDnes de mosco Benet y de ^

arreglar  l o N o n B l a  cUafma,  comenzando con 
DsiD r  á musen B e n e r y  otros caoeeillas que

Ds V. y la inquisición.

La e x t i n c i ó n  de l a L a n g o s t a  es el clamo- 
r é n d e l o s  l a b r a d o r e s c o  la mayor parte de os 
nucidos de esta provincia;  se v en  amenazados
de esta plaga destructora, que pnede inuti l izar
en un solo in s ta n te  todos sus afanes y des
t rui r  el  resto de su fortuna, cuando la d iv i 
na providencia les da u n  centello e esperanza 
d e s u u e s d e  u n o s a ñ o s t a n  estenles. Be han di-
r i j d o á n o s o t r o s  d iferen tes  personas de clase 
y no d e p e n d e  d e  nosotros el n o  d a r  cab ida en 
las columnas de este periód ico  a sus escritos,

c o n  provincial  obrara con el celo y enmro 
g a que requiere el bien publico y su tnte
r s p e r s o n a l  pues todos sus individuos son del país
y labradores, de conocido patriotismo: toda la 
provincia está en espectacion, pues cami uta 
que se pierde el mal se hace de mas dtltml 
rButedto, y no dudamos de que  todos los l a n a -  
dores se prestarán á conl r ibui r  pecuniaria j

personalmente para evitar una calamidad que  
sumirla en la miseria y desesperación a una 
clase, acaso la mas otil y compone la g en e
ralidad de esta provincia esencialm ente agri
cultura

de Gñtncñrffrt.

Desde el aña de r ^ y q  vsta esta Giudad  de 
Ghinchilla,  Yi l lena,  y las veinte y das Yi l la s ,  
sujeta á la corana real. Rar  las papeles que se 
hallan en el Archiva de esta Giudad,  eansta h a 
berse fundada mas de afiyfi  anas hace; pe ra  na  
expresan quién fue el fundador ,  aunque  se a -  
tr ibuye á Hercules el Grande.

Be l lamó maníes da d ragan,  pa r  es tar  en la 
mancha de Aragón,  canl inanda can el reina de 
M u r c i a , d e l  que hay es, y d e r u y a  capital dis
ta veinte leguas, teniéndola al Norte.

Hay  desde esta ciudad á l a r a y a  de Aragón  
ocha leguas; es pasa para el r eina de Ya lencia  
y el parage en donde se manifestaban las m e r 
caderías que pasaban para las reinas de Aragón ,  
Murcia,  y Gastóla.

rardmtmrd

d D r  BeAorer de MRnyireBit ir  y
db^re rm def Rofetin Uficmf,

Gon motivo d e hallarse separado de los e s-  
tab lecim ientosdefm prenta  y E ibrertade sola 
propiedad, el dependiente que los regenteaba H, 
Nicolás Herrero y Redron dorante los años de 
mi ausencia, y no sabiendo quienes sean las 
personas que. tengan relaciones de intereses con  
mi casa, por no habérseme hecho aun la en 
trega de libros de coentas corrientes, facturas, nt 
de correspondencia, para evitar por de pronto toda 
doda y maledicencia, ruego a los B eñoresque se 
hallen en el caso d e te n e r  coentas pendientes con  
mis establecimientos ses irv a n  dirigirse a D, Re
dro Martinez quien es el único autorizado para 
liquidar y cobrar los créditos que existen  a  
favor de la casa, y tiene fondos suficientes pa
ra llenar cualquiera descubierto le g it im o y  que  
yo  ignoro, pues es de advertir que d icho  
Herrero entró en mi casa de escribiente ganan
do noventa rs, al mes, después le au m en té á 
seis rs, diarios, y últim am ente para estim ular
le á la gratitud y buen com portam iento se le  
dió lo mismo que al dependiente N icolás Boler 
el 28 p ^  de los beneficios netos, lo q u e a d -  
vierto para evitar toda duda, de lo cual se 
podrá cerciorar documentalmente toda persona 
que pueda tener ínteres en ello, pues estam os 
en época donde to los clamamos por cuentas 
claras, Ghinchilla 17 de Enero de 1838,
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